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CONSIDERANDO:
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Que, med¡ante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas as¡gna func¡ones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyecfos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos d/recfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Ofic¡na de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio Múltiple N' 03-201 9-MINEDU¡/lVGl-PRONABEC-OAF, de
fecha 28 de enero de 2019, la Oficina de Admin¡stración y Finanzas solicitó al Instituto
de Educación Superior Pedagógico Público "Huancavelica" información sobre los
montos de los conceptos subvencionables a los becar¡os continuadores de la Beca 18
de Pregrado y todas sus modal¡dades, Convocatorias 2015,2016 y 2O17;

Que, mediante Oficio N' 070-201g-DG-IESPPH-HVCA, de fecha 26 de abril de
2019, el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Huancavelica" remit¡ó la
Flesolución Directoral N' 027-201 g-DG-IESPPH en la cual se aorueban las Tasas
Educat¡vas vigentes para el año 2019;

Que, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación Superior
Pedagógico Públ¡co "Huancavelica", se advierte que los costos académicos aplicables
a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2015,
2016 y 2017 cumplen con lo establecido en el numeral 7.1 5.3.1 de la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/GMl-PRONABEC, modificada por la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 1015-2017-MINEDU^r'GMl-PRONABEC;

Oue, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verif¡car
los costos académicos 2019 por concepto de matrícula del Instituto de Educación
Superior Pedagógico Públ¡co "Huancavelica", correspondiente a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2015,2016 y 2017, mediante
Informe No 778-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de
Administración y Finanzas la aprobación de los costos académicos por concepto de
matricula de dicho Instituto;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV
del Título Preliminar del TUO de la LPAG. aorobado mediante Decreto Suoremo N' 004-
2019-JUS, "en la tramitación det procedim¡ento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los adm¡n¡strados en la forma prescita por
esta Ley, responden a la verdad de los /,echos que ellos afirman. I ..r". Asimismo, en el
numeraf 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala oue "la tramitación de los
procedimientos adm¡n¡strctivos se susfenfará en la aplicación de la fiscalización
poster¡or; reservándose Ia autoridad administrativa, el derecho de comprobar Ia
veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y apl¡car las sanciones peft¡nentes en caso que la informac¡ón presentada no sea veraz" ,

Con el visto de la Un¡dad de Subvenciones v Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de coníormidad con ta Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N'008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución M¡n¡sterial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manuat de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos académicos 2Oi9 por concepto de matrícula del
lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público ,,Huancavel¡ca',, apl¡cable a los
becar¡os de la Beca 1 I de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2015, 201 6
y 2017, confotme al siguiente detalle:

IESPP
Huancavelica

Beca 18 de Pregrado y todas
sus modalidades,

Convocatorias 2O15, 2016 y
2017

Resolución Directoral
N'027-2019-DG-

IESPPH

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Ofic¡na de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de
Coordinación Nac¡onal y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase.


